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RESOLUCION NO M.S..
R.U. No 2458449

g"/rrb*¿.6nA g?h, PARANA, =9 Dtc 2020

VISIO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMIÉ DE ORGANIZACIÓN DE

EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de DOCE MIL (12.000)
ompollos de l5 mg., necesorios poro los Unidodes de Cuidodos lntensivos utilizodos poro
lo hipnosis, sedoción y relojoción de pocientes con COVID-19 positivos. otros potologíos y
en los quirófonos de los efectores de lo Provincio, en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Artículo lo DECNU -2020-260-APN - PTE) (COVID- 19);y

CONSIDERANDO:

Que obro en outos Anexo de Especificociones Técnicos eloborodo por el
DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO;

Que o fs.50 obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol referido
octo se invitoron o cotizor o CATORCE (14) firmos del rubro, presentondo sus ofertos los
firmos Vl FARMA S.R.L.. NORGREEN S.A.y DROGUERIA VARADERO S.A., odjuntondo o fs.5l
plonillos comporotivo de propuestos;

Que luego de onolizor los mismos el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO.
informo que los ofertos recibidos cumplen con los requisitos necesorios poro oceptor sus
propuestos y los medicomentos ofrecidos estón inscriptos y hobilitodos poro ser utilizodos
por lo pobloción dejondo oclorodo que los prospectos de los productos y los certificodos
fueron verificodos en lo pógino web de ANMAT, resultondo los precios colizodos por lo
firmo Vl FARMA S.R.L. ocordes o los volores de mercodo y convenientes o los intereses del
Estodo;

Que o fs. 75 obro Acto de Adjudicoción COES, oconsejondo odjudicor o lo firmo Vl
FARMA S.R.L.,: Renglón No 0l:DOCE MIL (12.000) Midozolom l5 mg. ompollos x 3 ml..
presentoción: cojos por 50 unidodes, loborotorio: GOBBI NOVAG S.A.. certificodo
A.N.M.A.T. N'48429, o un precio unitorio de PESOS TRESCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y

OCHO CENTAVOS ($ 370,98) y tolol de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 4.451 .760,00lr, por ser lo de menor precio,
considerondo que los mismos son rozonobles ol mercodo octuol, por ojustorse
técnicomente o lo solicitodo y condiciones controctuoles estoblecidos lo cuol es
conveniente o los intereses del Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió
o lo reservo de los fondos e imputoción del gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco de lo
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preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decrelo N" 404195 MEOSP -ArtÍculo 2óo - lnciso h)
- Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9o) y Decrelo 795/96 MEOSP, ArtÍculo 5" -
lnciso 9) Artículo 132o - lnciso b) - Artículos 134o y 142" - Punto l0) - Decrelo No 1294120
MEHF. - Decreto N" 3ó8/20 GOB - prorrogodo por Decretos No 49ó120 GOB - No 521l20 - N"
602120 GOB - N" óó3120 GOB y N" 728120 GOB - DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE. y
ompliodo por el Artículo lo del Decrelo No ó01/20 MS. el cuol omplio el monto fijodo en el
ArtÍculo I lo del Decreto No l30l /20 MS y RESFC -2020-\-APN-MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESIADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICULO Io.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Exce pción - Libre Elección - por
Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOCE MIL (12.000) ompollos de I5
mg., necesorios poro los Unidodes de Cuidodos lntensivos utilizodos poro lo hipnosis,
sedoción y relojoción de pocienles con COVID-I9 positivos, otros potologíos y en los
quirófonos de los efectores de lo Provincio en el morco de lo Emergencio Sonitorio
(Artículo l' DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID - 19) Decreto No 3ó1/20 MS,
Resolución N" ó33120 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y lo Firmo Vl FARMA S.R.L. - CUIT No

33-71599672-9, por un importe totol de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 4.451 .760,00), en mérito de lo expuesto en
los considerondos precedentes.-

ARIICULO 2o.- Adjudicor lo compro interesodo en outos o lo firmo Vl FARMA S.R.L. CUIT N"
33-71599672-9, por ser lo de menor precio, considerondo que los mismos son rozonobles ol
mercodo octuol, por ojustorse técnicomenle o lo solicitodo y condiciones controctuoles
estoblecidos lo cuol es conveniente o los intereses del Estodo en lo ocluol situoción de- crisis sonitorio mundiol el Renqlón No 01: DOCE MIL (12.000) Midozolom l5 mg. ompollos x 3
ml., presentoción: cojos por 50 unidodes, loborolorio: GOBBI NOVAG S.A., certificodo
A.N.M.A.T. No 48429, o un precio unitorio de PESOS TRESCIENTOS SETENTA CON NOVENTA Y

OCHO CENTAVOS ($ 370,98) y tolol de PESoS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
crNcuENTA y uN MrL SETECTENTOS SESENTA ($ 4.451.7ó0,00).-

ARIICULO 3o.- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA9ó0-C 1- J45-SJ00-ENT0000-pG 19-Sp00-py00-AC0r -o800-Fr 3-FU r4-
FF I I -SF 0001 -t2-pR 9 - pA 9-Sp 0000- Dp 84- UG 07.-

ARIICULO 4o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este MINISTERIO,
o reolizor lo Orden de'Pogo, solicitud de fondos o lo TESORERÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo Firmo Vl
FARMA S.R.L. - CUIT No 33-71599672-9, el importe totol de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA ($ 4.451.7ó0,00), previo

.t r ., , presentoción de documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e
,,' L'-*' '. ',impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DEr^ );
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CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de este
MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento onte el
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARIICU[O 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-

Pg.-
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